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Nueve de julio de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2018-00652-00 
 

En atención a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

en el Acuerdo No. CSJANTA21-31 del 04 de abril de 2021 (parágrafo del artículo 

1. ª), se hace necesario reprogramar la inspección judicial que se realizaría el día 

21 de julio de 2021, la cual se llevará a cabo el día 13 de diciembre de 2021, a las 

2:00 p.m. 
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